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Circular Externa 92 2025

Línea Especial de Crédito 
(LEC) – Incentivo a la 

Capitalización Rural (ICR)

En cumplimiento de lo dispuesto por el Comité Administrativo 
en su sesión N.° 5, del 5 de diciembre de 2025, suscrito entre 
MADR y Finagro, se informa la actualización del Manual 
de Servicios en relación con:

Se comprometerán por demanda
Permitirá la movilización de recursos presupuestales 
entre bolsas.

Los recursos disponibles en cada una de las bolsas:

Se habilita el acceso de proyectos en: bolsa 7 y bolsa 8 
(medianos productores).

L E C LEC TERRITORIAL I C R

Contrato Interadministrativo N.° 538-2025

Se modifica el anexo de 
códigos de destinos y 
productos relacionados 
con acceso a:

Destinos LEC – ICR
( R e s t r i c c i o n e s )

Seguimiento y consulta

Vigencia de la medida

Anexos modificados

Se habilita el acceso al ICR 
de forma complementaria al 
ICR Nacional en:

Bolsa 1 – Distritos 
Agrarios.

Municipios: Baraya, 
Garzón y Gigante.

Se mantiene habilitado el 
acceso al ICR

Bolsa 6 – Sector 
Arrocero

Todos los municipios del 
departamento del Huila.

Se mantiene un máximo del 20% para proyectos 
desarrollados por medianos productores.

Del total de los recursos presupuestales:

Líneas Especiales 
de CréditoLEC Incentivo a la 

Capitalización RuralICR

Líneas Especiales 
de CréditoLEC
Incentivo a la 
Capitalización RuralICR

LEC
Líneas Especiales 
de Crédito

ICR
Incentivo a la 
Capitalización Rural 

Se da apertura a la inscripción de proyectos en:
Bolsa 1 – Distritos Agrarios.

Los proyectos desarrollados por: Pequeños 
Productores de Ingresos Bajos y Pequeños 
Productores.

Unificación de los recursos presupuestales disponibles de: 
Bolsa 6 – Sector Arrocero.

Destinos y productos relacionados con: 
Palma de Aceite y Cadena productiva de 
Ganadería (Se mantienen las restricciones 
previamente vigentes)

Se restringe el acceso a las líneas LEC e ICR para proyectos 
dirigidos a financiar:

ICR TERRITORIAL – HUILA

Serán atendidos en estricto orden de llegada, 
según el registro de las operaciones de crédito 
realizado por los Intermediarios Financieros.

Aplica para las operaciones de crédito registradas en Finagro: desde 
el 12 de diciembre de 2025, hasta el agotamiento de los recursos 

presupuestales, o el 30 de diciembre de 2025 o lo que ocurra primero.

La existencia de recursos 
en tesorería de Finagro.

Los giros efectuados 
por el municipio.

Los pagos se realizarán de conformidad con:

Información periódica sobre la 
ejecución de recursos en:
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www.finagro.com.co finagro@finagro.com.co

Pago de incentivos

https://www.finagro.com.co/ejecucion-programas-especiales-lec
https://www.finagro.com.co/ejecucion-lec-territoriales
https://www.finagro.com.co/estadisticas/ejecucion-icr

